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Programas de Formación Profesional Ocupacional, estableci-
dos en el Decreto 204/1997 de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expte. Beneficiario Importe

11/2005/J114 R:1 Ric Salón de Belleza, S.L. 92.178,15 euros

11/2005/J133 R:1 Asociación Recreativa 44.415,00 euros
y Cultural Club Nazaret

11/2005/J138 R:1 Asociación de Desempleados PM40 45.823,65 euros
y otros

Cádiz, 20 de octubre de 2005.- El Director, Juan Bouza
Mera.
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RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas para la modernizacion y fo-
mento de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la modernizacion y fomento de la
artesanía andaluza (Convocatoria año 2005), con cargo al pro-
grama y crédito presupuestario siguiente:

0.1.15.00.01.11. .77402.76A .5

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

Cádiz, 18 de octubre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1376/05 interpuesto por don
Rafael Alfonso Gómez García Castro y otros, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 18 de octubre de 2005 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1376/05 INTERPUESTO
POR DON RAFAEL ALFONSO GOMEZ GARCIA CASTRO

 Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
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aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 1376/05 interpuesto por don Rafael Alfonso
Gómez García Castro y otros, contra la Resolución de 31
de enero de 2005, de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueba, a
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la categoría de
Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación de
las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra Resoluciones
de 6, 7 y 14 de abril de 2005, de la misma Dirección Gene-
ral, desestimatorias de recursos potestativos de reposición
interpuestos frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de octubre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1376/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 1343/05 inter-
puesto por doña Ana Padial Castilla, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 18 de octubre de 2005 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1343/05 INTERPUESTO POR DOÑA ANA PADIAL CASTILLA,

 Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se

aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 1343/05 interpuesto por doña Ana Padial
Castilla contra la Resolución de 19 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de la categoría de Auxiliares de
Enfermería, dependientes del SAS. y contra Resolución de
23 de marzo de 2005, de la misma Dirección General, por
la que se desestima recurso potestativo de reposición inter-
puesto frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de octubre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1343/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1342/05 interpuesto por doña
María Teresa Ramírez Maldonado, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 18 de octubre de 2005 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1342/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA RAMIREZ
 MALDONADO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1342/05 interpuesto por doña María Teresa Ramírez
Maldonado contra la Resolución de 19 de enero de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del


